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El abogado JUAN FELIPE ORTIZ apoderado judicial de la demandada BIOMAX 

S.A, solicitó la adición del auto de 25 de enero de 2024, mediante el cual se 

tuvo en cuenta que la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

ya se encontraba vinculada al trámite. 

 

Fundamentó su solicitud indicando que, en atención a la reforma de la 

demanda presentada por la parte demandante, debe admitirse expresamente 

el llamamiento en garantía formulado en contra de CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y así mismo debe corrérsele traslado a esa entidad de la 

mencionada reforma.   

 

El apoderado judicial de la parte demandante se opuso a la solicitud de adición 

de la providencia mencionada, indicado que no se hace referencia 

expresamente a cuál llamada en garantía se refiere y que se pasa por alto que 

este ya había sido admitido mediante auto de 26 de julio de 2023, del cual, la 

llamada en garantía ejerció su derecho a la defensa. 

 

En cuanto al traslado de la reforma de la demanda, indicó que al momento en 

que este se admitió, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. ya se encontraba 

vinculada, por tanto, no puede pretenderse revivir un término fenecido.   

 

Para decidir la solitud referida, en primer lugar, debe indicarse que el artículo 

287 de Código General del Proceso, prevé que el objeto de la adición de un 

auto o sentencia, es que se resuelva sobre algún punto respecto del cual era 

necesario pronunciarse y se omitió hacerlo en la providencia correspondiente. 

 

Como se evidencia en el auto de 25 de enero de 2024, se indicó claramente 

que con ocasión a la reforma a la demanda, BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES S.A. 
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llamó nuevamente en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y que esta 

sociedad ya se encontraba vinculada.  

 

Por lo anterior, no se observa la necesidad de adicionar el referido auto, toda 

vez que ya se reconoció el llamamiento en garantía en virtud de la reforma a 

la demanda y se puso de presente que CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. se 

encuentra vinculada al trámite.  

 

En cuanto a la petición de que se corra traslado de la reforma de la demanda 

a la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., debe tenerse en cuenta que 

la reforma se presentó de manera posterior a la vinculación de la llamada en 

garantía, por tanto, en aplicación del numeral 4º del artículo 93 del Código 

General del Proceso, su notificación se surtió por estado y se corrió traslado 

de la demanda por la mitad del término inicial, que para en este asunto fue de 

10 días.  

 

De otro lado, se le recuerda al profesional del derecho que solamente está 

facultado para cuestionar las decisiones que afecten a su representada, en 

este caso, BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES S.A., pues carece de derecho de 

postulación para representar los intereses de las demás partes en este asunto.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición del auto de 25 de enero de 2024, 

solicitada por el abogado JUAN FELIPE ORTIZ apoderado judicial de BIOMAX 

BIOCOMBUSTIBLES S.A., por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ  
-15- 

 
DMR 
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